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«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad al~da
por la Abogacía del Estado como el recurso contencioso-admmis
trativo interpuesto por don Rafael Méndez de Luis, contra la
resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de 4 de noviembre de 1980, así como frente a
la también Resolución del Ministerio de A¡ricultura, de 13 de
marzo de 1981, esta última dasestimatorla del recurso de alzada
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones,
por su. conformidad a derecho en cuanto a las al presente
examinadas motivacionesJmpugnatorias de las mismas se refiere.
Sin expresa imposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en' sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que di¡o a VV. n.
Dios~ a VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director ¡enera! de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

15446 ORDEN de 9 de mayo de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.963, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contenrioso--administralivo número
41.906, promovido por don José Fraguas Varela y
otTOS.

DmOs. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 14 de octubre de 1986 sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.963, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 41.906, prome>
vido por don José Fra¡uas Varela y olros, sobre concurso para la
adjudicación de lotes, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto a nombre de don José Fra¡uas Varela y demás relacionados
en el encabezamiento de esta sentencia, contra la dictada el II de
junio de 1982 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en autos número 41.906,
promovidos por los susodichos recurrentes, debemos confirmar y
confirmamos en todas sus partes la sentencia apelada; sin expresa
imposición de las costas de segunda instanci.."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que di¡o a VV. n.
Dios~ a VV. IL muchos añOs.
Madrid, 9 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director ¡enera! de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

15447 ORDEN de 4 de junio de 1986 por la que se cO"igen
e"ores de la de 26 de abril que define el ámbito de
aplicación, las condiciones Mcnicas m(nimas de cul
tivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
re/ación con el Se~ro de Pedrisco en Aceituna de
Almazara, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinadas de 1986.

Dmos. Sres.: Detectados errores en la Orden de 26 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado" número 108, de 6 de mayo de
1986), por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mínimas de cultivo¡ rendimientos, I'recios y fechas de
suscripción en relación con e Seauro de Pedrisco en Aceituna de
Almazara. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
CombiJ1ados de 1986, a CWIlinuación se procede a las oportunas
correcctones: -

. En la pQína 16.058, apartado primero, párrafo segundo, en la
relación de Provincias que comprende el ámbito de aplicación del
Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara. debe inclwrse en la
citada relación, <da 8rovincia de Madrid». .

En la pásína 16. 58, apartado tercero, punto 1, segunda línea,
donde dice: «método.,.; debe decir: «medio.,..

En la pásína 16.058, apartado tercero, último párrafo, línea
sexta, donde dice: asegurado,,; debe decir: «aseJUflldom

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comulÍico a VV. 11. para su conoci~iento y efectos
oportunos.

Madrid, 4 de junio de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres.: Presidente del FORPPA, Director ¡eneral de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

ORDEN de 9 de junio de /986 por la que se establece
la segunda delimitación perimetraJ de las superficies
susceptibles de ser declaradas zonas de agricultura de
montaña.

Dmos. Sres.: El artículo cuarto, punto uno, de la Ley 25/1982,
de 30 de junio, de A¡ricultura' de Montaña, autoriza al Ministerio
de A8ricultura, P";:..d: Alimentación a realizar la delimitación
perimetra1 de las su cies en las que concurran las caracteristicas
exigidas en la prop.. Ley, a los efectos de su posterior declaración
por el Gobierno de zona de a¡ricultura de montaña.

Con la Orden de 6 de marzo de 1985, el Ministerio de
A8ricultura, Pesca y Alimentación inició el citado proceso de
delimitación de zonas de a¡ricultura de montaña con un doble
objetivo.

Por un lado, ir permitiendo la instrumentación de la política
agraria de montaña que se materializa, principalmente, mediante
los programas de ordenación y promoción de recursos agrarios de
montaña, y en la concesíón de determinadas ayudas específicas y
para la modemizacíón de explotaciones.

Por otro, ir concluyendo la elaboraciÓn de la. propuesta espa
ñola, que como Estado Miembro de pleno derecho en las Comuni
dades Europeas tiene que comunicar al Consejo, por conducto de
la Comisión, para que éste establezca la lista comunitaria de zonas
de a¡ricultura de montaña, de conformidad con el artículo 2,
párrafo 2, de la Directiva 268/1975, de 28 de abril, sobre a¡ricultura
de montaña y de determinadas zonas desfavorecidas; donde España
establecerá el régimen especial de ayudas previsto tanto en la
normativa española como en la comunitaria.

Adicionalmente es l'!"CÍso señalar que como consecuencia de la
comunicación establCClda con los Servicios Técnicos de la Comi·
sión Europea, con objeto de cumplir las previsiones señaladas en el
párrafo anterior, se ha puesto de manifiesto la necesidad de
modificar los criterios de la normativa española para la delimita
ción de zonas equiparables como asi se ha hecho, mediante el Real
Decreto 1083/1986, de 30 de mar'!, por. el que se modifica el
artículo 2.· del Real Decreto 2164/1'84, de 31 de octubre, por el
que se resuJa la acción comÚD para el desarrollo integra! de las
zonas de a¡ricultura de montaña y de otras zonas equiparables.

Por cuanto antecede, oída la Comisión de A8ricultura de
Montaña, resuJada por el Real Decreto 2717/1983, de 5 de octubre,
y dado que el Ministerio de A8ricultura, Pesca y Alimentación ha
elaborado, por aplicación de los criterios viaente.. la delimitación
que fisura como anejos de la presente Orden, dispongo:

Primero.-Se aprueba con carácter de delimitación perimetrallas
superficies que por concurrir las circunstancias previstas en los
apartados a) y/o b) del artículo segundo, punto uno, de la Ley
25/1982, de 30 de junio, de A8ricuItura de Montaña, podrán ser
objeto de posterior declaración por el Gobierno como zonas de
agricultura de montaña. Dichas superficies estarán integradas por
los términos municipales de . los municipios que fl&uran en la
relación que se incluye en el anexo I de esta Orden.

Segundo.-Asintismo, se aprueba con carácter de delimitación
petimetra! las superficies que por concurrir las circunstancias
previstas en el apartado c), del artículo segundo, punto uno, de la
citada Ley 25/1982, denominadas zonas equiparables, podrán ser
también objeto de posterior declaración por el Gobierno como
zonas de agricultura de montada. Dichas superficies estarán inte
gradas por los términos municipales de los municipios que figuran
en la relación que se incluye en el anexo n de esta Orden.

Tercero.-Además de los términos correspondientes a los muni
cipios que figuran en dichas relaciones podrán incluirse también, al
someter al Gobierno la aprobación de la declaración de un área
territorial como zona de' agricultura de montaña, otros términos
municipales o' parte de los mismos que sean colindantes con alguno
de los delimitados o formen continuidad' territorial con ellos. En
tales casos] deberá establecerse, dentro de la documentación
correspondiente a su programa de ordenación y promoción, la
delimitación precisa y sin ambigüedades de la parte del término o
términos de los municipios que, no estando en las relaciones
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anexas, pretendan incluirse en el ámbito de la ZODa de agricultura
dem~~k ~

Cuana.-Asimismo, en el caso de los municipios pertenecientes
a las Comunidades Autónomas de Canarias y de las islas Baleares,
cuyos términos municipales no se inclu~eD; cOJ;npletos en las c~tadas
relaciones deberá establecerse su delImItaCIón con los mIsmos
requisitos'y en igual momento procedimental que el que' figura en
el apartado tercero de esta Orden.

Quinto.-Quedan excluidas de la presen.te deli~i~ción ,las
superficies de las zonas urbanas y su área de lDflUenCla mmediata
en aquellos municipios que, siendo capital de provincia por reunir
los requisitos orográficos exi¡idos en la normativa de agricultura de
montaña, figuren en los anexos de la presente Orden.

Sexto.-Las Comunidades Autónomas y municipios interesados
podrán proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alim.enta·
ción, a través del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrano, la
delimitación de pane de términos municipales que reúnan las
condiciones exigidas para ser declarados como territorio de agricul-

tura de montaña o zonas equiparables que no estén incluidos
dentro de los supuestos previstos en los apartados 3.° y 4.° de esta
Orden.

A tal efecto, la Administración correspondiente deberé propo
ner, en base a la aponación de datos y cálculos objetivos, parleS de
municipios que tengan una personalidad territorial propia y cucn.
ten con una delimitación precisa. .

8eptimo.-Se encomienda al Instituto de Reforma y Desarrollo
Agrano el desarrollo de las actuaciones que, en el marco de las
competencias de la Administración dal Estado, están previstas en
la presente disposición.

Lo que comunico 8 VV. U. para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1986.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Dírectores generales del Departamento.

ANEXO 1

SEGUNDA DELIMITAClON DE ZONAS DE AGRICULHJRA. DE MONTAÑA

Comunidad Autónoma
de Andaluda

RnAClóN DE' MUNICIPIOS

PrOl'incia de A)11/er{a

Adra.
Arbolcas.
BCdar.
Bcninar.
Beni13lón:
Berja.
Cantoria.
Darriml.
Enix.
Felix.
Lijar.
Lubrin.
Lucainl'na de las Torres.
Lúcar.
Macarl.

. Panaloa.
Purcht'na.
Sorbas.
Tabt'rnas.
Taberno.
Tres Villas (Las).
Turillas.
Urrácal.

Pmt·incia di' Cddi=

Algar.
A Igeci ras.
Algodonales.
Gastor (El).
Olvera.
Puerto Serrano.
Tarifa.
Zahara.

Prorincia de' Córdoha

Hornachuelos.
Montara.
Villahana.
Vlllanuc\'a del Re\'.
Villa\iciosa de Có'rdoba.

Pmrincia de Granada

Alboodón.
Albunol.
Alfacar.
Algarinejo.
Alicún de Ortega.
AlmuJiécar.
Beas de Granada.
Benalúa de las Villas.
Cogollos Vcga.
Colomna.
Dehesas de Guadix.
Dílar.
Dúdar.

Gobernador.
Gorafe.
Guadahonuna.
Gualchos.
GÜejar-Sierra.
HuclOr-Sanlillán.
Itrabo.
Jt-te.
Lentegí.
I..;,újar.
MocHn
Molvízar.
Monachil.
Montefrío.
Montejícar.
Montillana.
Morl'labor.
Nívar.
Olivar.
Pcdro·Martíncz.
Pinos-Cienil.
Polopos.
Quéntar.
Rubile.
Sorvilán.
Torre-Cardcla.
Vélel de Benaudalla.
VilJanueva de las Torres.
Vílnar.

Pr01úlcia de }fucha

Almonaster la Real.
. Aracena.

Concconcepción.
Conegana.
Conclawr.
Jabugo.
Nava (La).
Puerto-Moral.
Valdclarco.
Zufre.

PrOl"ú¡CIa de Jaén

Andújar.
Banas de la Enl'ina.
Carolina (La l.
Iznatora(
Peal de Becerro.
Santa Elena.
Villacarrillo.
Villanueva del Arzobispo.

Pf()l'Jncia de .\lálaga

Alcaucín.
Alfarnatc.
Alfarnatejo.
Alozaina.
Bcnahavís.
Borgc (El).
Canillas de Aceiluno.
Canillas de Albaida.

('arratraca.
Casares.
Colmenar.
Comares.
Cómpeta.
Cuevas de San Marcos.
Estepona.
Frigiliana.
lstán.
Monda
Nerja.
Ojt:'n.
Periana.
Salares.
Sedclla.
ToIQx.
Valle de Abdalajís.
Villanueva de Algaidas.
Vi1Ianucva de Tapia.
Villanueva del Rosario.
Villanueva del Trabuco.
'·unquera.

Pmrinda dc' Sel'iIla

Real de la Jara.

Comunidad .-\utónoma
de AraJiton

RElAClól'O DE MUNICIPIOS

I'm¡'/IIClQ de lIucsca

Adahucsca.
Bierge.
Casligaleu
Colungo.
Estopinan del CastiUo
Graus.
Lascuarrc.
loporzano.

'Nueno.
Penas de Riglos (Las).
Perarrúa.
Pucnte Montañana.
Tolva.
Viacamp y Litera.

Pnmndu dí' 1('l"u("

<\guatón.
Alpenes.
Alloza.
AUucva.
Badenas.
Barrachina.
I,\ca.
Bcrge.
Bueña.
Burbáguena.
Camaflas.
(·amarillas.
Canada de Verich (La).

Caflada Vellida.
Corbalán.
Cosa.
Crivillén.
Cuevas de Almudén.
Cuevas· Labradas.
EscorihucJa.
Escucha.
Estcrcucl.
Ferrcruela de H uer\"a.
Fonfria.
Foz-Calanda.
Fuenferrada.
Fuentes de Rubielos.
Hinojosa de Jarque.
Jarquc de la Val.
Lagucruela.
Lascas.
Mezquita de Jarquc.
Ojos Negros.
alba.
Pancrudo.
Peralejos.
Pozucl del Campo.
Ráfales.
Rubielos de Mora.
Torre los Negros.
Torrecilla del Rebollar.
Villanueva del Rebollar de la

S1erra.
Villaroya de los Pinares.

I'rm'incia de' Zarago=a

Anón.
Bagücs.
Bicl-Fuencalderas.
Ca!cena.
Lobera de Onsella.
Longas.
Luesia.
Pintanos (Los).
Pomer.
Purujosa.
Salvatierra de Esca.
San ',Martín de la Virgen de:

Moneayo.
Sos del Rey Católico.
Talamanles.
Vncastillo.

COmunld...•Aut6n_
de Cauariu

RELACiÓN DE M~ICIPlOS

Provincia de lm Palmas

Firps.
Santa Bri¡ida.
Telde.
Tias.
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Provincia de Santa Cruz s8Jobral. Comanidlll A.lónom. VüaDova de Prades.
de Tenerife San Estebiul de los Patos. de Catald. Vilaplana.

Santa Maria del Arroyo.
A1ajeró. Serrada (La). RELACiÓN DB MUNICIPIOS Comllllidod AutÓnom.
Aro... Tolbaños. Provincia de Barcelona de Madrid
Lquna (La)". Torre (La).
San M~eI. Aiauafreda. RELACiÓN DE MUNICIPIOS
Santa ruz de Tenerife; Provincia de Burgos Argensola. Provincia de MadridTesueste. Brull.

Belorado. Castellte'l'ol. Ceroedilla.
Comunidad Autónoma CorralÓn de Juarros. Centelles. Guadalix de la Sierra.

de Cantabrla !beas de Juarros. Collsuspina. Molinos (Los).Merindad de Cuesta-Urria Espunyola. .Navacerrada.
RELACiÓN DE MUNICIPIOS Merindad del Rio Ubierna. Estauy. Patones.Miraveche. F~s de Monclús. Puentes Viejas.Provincia de Cantabria Orbaneja-Riopico. G ·fa. Rozas de Puerto Real.Ampuero. Padrones de Bureba. Granera. San ~renzo de El Escorial.Castro-Urdiales. Pancorvo. Moiá.

Hazas de Cesto. Partido de la Sierra en Toba- Montseny. Comllllidod AutónomaLiérganes. li... Montanyola. de Navarra
Li~ias. Quintauapalla. Mura.M '0 Cuyedo. Redecilla del Camino. Olvan. RELACIÓN DE MUNICIPIOS
Santa Maria de Cayón. Redecilla del Campo. Peralita.

Provincia de NavarraSolórzano. Salas de Bureba Puiarei8-Valdáliga. Valle de Losa. Rubió. ~ar de Codés.Voto. Valle de Sedan¡). Rupit-Pruit.
Comunldod Autónom. San Bartolomé de Grau. Aras..

Provincia de León San Feliu de Codinas. Azuelo.de Casdll.-La Mancba
San Martín de Centellas. Bor¡ota.

RELACiÓN DE-MUNICIPIOS
Gradefes. San Saturnino de Osormort. Belascoáin.Ponferrada Santa Eulalia de Riuprimer. Ciriza.

Provincia de CiudtuJ Real Santa Maria de Coreó. Eslava
Provincia de Palencia T~manent. Espronceda.Anchuras.

Buenavista de Valdivia. T amanea. Ezcabarte.Fuencaliente. Tavenet.
~o.Hinojosa de Calatrava. Pernia (La).

Meslanza Provincia de Gerona Goñi.San Lorenzo de Calatrava Provincia de Salanuznca
Albanyá. Guesálaz.Solana del Pino. Agallas. ~el~r. Guir¡uillano.

Provincia de Cuenca Arroyomueno. Bajol ( ). lbarBoiti.
Guijuelo. Beuda ~ndoaAlcantud. Madrodal. Espinelvas. Ju peña.

Almodóvar del Monte-Rey. Mogarraz. M1eras. . Lana.
Arcas de Villar. Navalmoral de Béjar. Montagul. . Lapoblación.
Arguisuelas. Pinedas. Planas (Las). Leache.
Cuenca. Puerto Seguro. Riudaura. Leoz.
Fuentes. San Estebiul de la Sierra. Salas de Llierca. Ler¡&.
Sotorriltas. San Miguel de Valero. San Feliu de Pallarols. Lumbier.
Villar de Domingo García. Saqueros. San Ferr..!. Marañón.
Villar y Velaseo. Serradilla del Llano. San Hilario Sacalm. Monreal..
VillareJo de la Peñuela. Valdelageve. Sant Aniol de Finestres. Nazar.
Vinde!. Villanuev. del Conde. Sant Joan les Font. Olaibar.

Provincia de Guadalajara Santa Pau. Olorizo
Provincia de Segovia Susqueda Ollo.

Jadraque. Tossa. PetiIIa de Aragón.
Segovia Vall de Vianya. Sa1ínas de oro.'

Provincia de Toledo Ortigosa del Monte. Viladrau. TorraIba del Rio.
U·Ué.Espínoso del Rey. Provincia de Soria Provincia de Lérida l1nciti.Hontanar.
Unzué.Navalueillos (Los). Alcubilla de las Peñas. ~. Urraul Bajo.Robledo del Mazo. Aldealseñor. atret.

San Pablo· de los Montes. Alpanseque. Avellanes·Santa Liña. Vidaurreta.
YesaSevilleja de la Jara Arancón. Baronía de Rialr.' zabalza.Arenillas. Camarasa-Fond oaga.

Comllllidod Aulónoma· Baraona. CasteUar de la Ribera.
Comanidlll Aat6nomade Caadlla-Leóa Barcones. Figols i Aliny•.

ValencianaCirujales del Rio. Lladurs.
RELACIÓN DE MUNICIPIOS Débanos. Mantornes. RELACIÓN DE MUNICIPIOSFuentelsaz de Soria Vilanova de Meyá.

Provincia de Avila Losilla (La).
Provincia de Tarragona Provincia de Alicante

Avila. Medinaceli.
Muro de Alcoy.Miño de Medinaceli Albiol.Bularros. Narros. Arboli. Provincia de Caste/ldhColilla (La).

Fresno (El). Quiñoneria (La). Ames. de la PlanaRello. Capafons.Gemoño. _.
Reznos. Coniudella. Altura.Mediana de VollOf,a - Bojís.Mirueda de los In anzones. Riba de Escalote (La). Fatarella.
Sanl;steban de Gormaz. Febró. Barracas.Moñico. Soria. Figuera (La). Catí.MuñogaJindo, Villasayas. Horta de San Juan. Chert.Moñopepe. Yelo. Montreal. GálOva.Nibarra.

Morera de Mont..nt (La). Rosell.Padiemos. Provincia de Zamora Sacañet.Parral (El). Pradell.
Sarratella.Trabazos. Santa Perpetua
Sierra-Engarceran.• No incluye todo el término mUllía:p". Viñas. Ulldemolín..
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Teresa,
Vallibona.

Provincia de Valencia

Bicorp.
Chera.
Yátova.

Comunidad Aurónoma
d~ Extremadura

RFLAClÓ)\ DE MUNICIPIOS

Pnmncia de Badaj()~

TamurC'jo.

Prol'incia di' Cáccrrs

Casas de Mira\:etc.
Elja!'>.
San Martin de Trevejo.

Comunidad Autónoma
de Galicia

Rf:LAClÓ'" DE -MUNICIPIOS

Pmrináa de La Corwia

Aranga
('O iros.
Manón.
Manrero.
Ortiguclra.
San SaturnIno.
Somolas.

Pml'incw de Lugo

Abadin.
Alfoz.
BaTalla.
Carballedo.
Chanlada.
Germadr.
Guitiriz.
Lancara.
Mondoñedo.
Paradela
Puebla del Brollón.
Puente Nuevo-Villaodril.
Riotorto.
Valle de Oro.

P,.OriflCla.J, On:nH'

Anón.
BeariL.
Gomesende.
ltixo.
Melón
Nogueira de Ramuio
Padrcnda.
Peroja (La).
Quiniela de LClrado.

Pml'lIIna de POllrcr('(lra

Arbo.
Campo Lamciro.
('erdedo.
Cotabad.
fornelos de Montes.
Lama.
Mondariz.
Nieves.
Pazos de Borben.
Puentc·Caldelas.

Comunidad Autónoma de las
islas Baleares

RELACiÓN DF M¡;NICIPIOS

Pror/noa de Raleares

Arta ('l.
I.l=:la. ( .l.

Comunidad Autónoma
de La Rioja

RFLAClÓt-; DF MLI'ICIPIOS

Prm"Íl/ClU de La Ruyú

Bergaslllas BaJl~ra.

ESlOllo.
Hcrce.
Lagunilla del Jubera.
Leza de Río Leza.
Santa Engracia del Jubera.
Santa Eulalia Bajera.
Santurde.
santurdejo.
Villaverde de Rioja.

1") 1'0 inclu)t' lodo el lt'rminll munit:i..'

Comunidad Autónoma del País
Vasco

R ELACIÓ"- DE Ml'NIClPIOS

Pn!\IIIt'la de .-llara

Campe/u.
Cripán.
Labastida.
Maeslu.
Salinas de Aliana.
Valle de Arana.

P/"OIII/cui dt' (iIIIPÚ::COQ

-\duna.
Aizarnazábal.
Andoain.
.-\noe13.
Azcoitia.
Alpeitia.
Beasain
Cestona.
CilurQuil
Dc-\-'3

E.bar
Elgóibar.
Elgueta
Ezquiroga-Ichaso.
Fuentl'frabia
Guctaria.
Hcrnanl
Ibarra
¡rún
Irura
LanJno.
LegazplJ
Mondragón
Motril'o.
Orio.
Ormaiztcgul.
Pa~j('s

Placencia.
Rentería.
San Sebastián.
Tolosa.
UrniCla.
Usúrbil.
Vergara.
Villabona
Villarreal de Urrechu.
Zarau/
Zurnárraga.·

Promlua tic l"¡=(·a.ra

",-hanto y CiéTyana.
Amoroto.
Amela.
Arrigorrla~.

Baquio.
Baracaldo.
Berneo.
BUSluria.
Ea-:~

Echcvarri.
Elanchon·.
Elorrio.
En:i'lO.
Galdácano.
Gautéguiz de Ancaga.
Gucrnic3 y Luno.
Guizaburuaga.
Ibarranguelua.
Ispastcr.
Larrabczúa.
Mendcxa.
Menaca.
Miravalks.
Morga.
Mundaca.
Musques.
Ondarroa.
Pedernales.
Rigoitia.
San salvador del Valle.
Santurrc (antiguo).
Vedia.
Zarátamo.

Comunidad Autónonl3
del Principado de Asturias

REl ....Cló"" DE Mt'NIClPIOS

Prorll/c/a dc hWl"w.\

Cara\ ia.
Castrapal.
Coana.
Colunga.
Cudillero
Franco (El).
Langreo.
Luarca
L1anes.
Oviedo.
Ribadedeva.
Ribadesella.
Rivera de Arriba
VillaviClosa.

ANEXO 11
•

SEGUNDA DEUMITACION DE ZONAS DE AGRiCULTURA. DE MONTAÑA

Comunidad Autónoma
de ADdallK'ía

RELACiÓN DE MUNICIPIOS

Prorincia de Almeria

"'-rmuna de AlmanzOra.
Oria
Somontin.

Prorillcia de Córduba

Espiel.

Prol'lflcia dc Granada

Alamedilla.
Campotéjar.
Cullar-Baza.
1II0ra.
Loja.
Orce.
Piñar.
Zújar.

PrOl'¡nciade Hltl1ra

Arroyomolinos de León.
Cañaveral de León.
Cumbres MaYores.
Hinojales. "

Prorincia de Jaén

AldcaQuemada.
Santiesteban del Puerto.

Pnmncia de J/iilaga

Cucyas del Becerro.

Proril1C1u de S('rilla

Guadalcanal.

Comunidad Autónoma
de Aragón

RELACiÓN DE MUNICIPIOS

PrtH'1ncia de Ifl't('~ca

Bailo.

Barcabo.
Benabarre.
Canal de Berdún.
Puente la Reina de Jaca.
Sanla ('ilia de Jaca_

Prol'incia de Ten/cl

AlbcntoS3.
Alfambra.·
Bc-Imonte de San Jase.
Cerollera (La).
Olmo. (Lo.).

. Perales del Alfambra.
San Agustín.
Santacrul de Nogueras.
Seno.

Pronncia dt' 7..a,.ago;a

GriseL
Isuerre.
Litago.
Oseja
Sigues

Trasobarcs.
Urriés.

ComuDidad A.tÓRoma de Cllliti
lIa-La Mancha

RfLAClÓr\ DE Ml:r\IClPIOS

PnH'lJlcia de ClIIdud R('ul

Almuradicl.
Arroba de los Montes
BraLaalOrtas.
Cabezarrubias del Pueno
Calzada de Calatrav"3.
('orlijos (Los).
Fontanarejo.
Fuente el Fresno.
Horcajo de los Mames.
Navalplno.
Navas de Estena.
Piedrabuena.
Retuerta del BullaquC'.
VillamanriQue.
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Villanueva de San Carlos.
Viso del Marqués.

Provincia de Cuenca
Abia de la Obispalía.
Archilla de Cuenca.
Barajas de Mela.
Cañamares.
Fuemenava de Sabaga:
Frontera (La).
Huele.
Mariana.
Paracuellos.
Pineda de Ciguela.
Piqueras del Castillo.
Puebla de Don Francisco.
Saceda-Trasiena.
Tor.ralba.
Torrejoncillo del Rey.
Valdecolmenas (Los).
Villaconejos de Trabaque.

Provincia de Toledo

Mohedas de la Jara.
Nava de Ricomalillo.
Puerto de San Vicente (El).
Real de San Vicente (El)..
Yébenes (Los).

Comunidad Autónoma
de Cataluña

, RELACiÓN DE MUNICIPIOS

Provincia de Barcelona

Bellprat.
Calonge de Segarra.
Castelkir.
CaSlellfullit del Boi•.
L1usa.
MoteJar.
Montmajor.
Montmaneu. '
Oris.
Prats de L1ucanes.
Pujalt.
Sagas.
San Baudilio de lIusanes.
San Martín de Bas.
Sant Quirce de Safaja.
Santa María de Miralles.
Seva.
Sobremunt.
Tabemolas.
Veciana.
Vilanova de Sau
Viver y Serrateix.

Comunidad Autónoma
de Navarra

RELACiÓN DE MUNICIPIOS _

Provincia de Navarra

Cabredo.
Genevilla.
Javier.
Mirafuentes.
Sanso!.
Zuñi.ga.

Comunidad Autónoma
Valenciana

RELACiÓN DE MUNICIPIOS

Provincia de Castellón
de la Plana

Benafer.

Comunidad Autó'noma
de Extrimadura

I
Pro,'inci¿ de Orense

,Blancos.
Esgos.
Maceda.
Muiños.
Piñor.
Rairiz de Veiga.
Vc:rea. .
Xunqueira de Espadanc:do.

Provincia de POn1(JI·edra

Dozón.
Forcarey.

Comunidad Autónoma
de La Rioja

RELACIÓN DE MUNICIPIOS

Provincill de La Rioja

Aguilar del Rio Alhama.
Berceo.
Cervera del Rio Alhama.
Gravalos.
Igea.
Santa Coloma.
Villarroya.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

Re¡¡lamento de la Denominación de OrlleD Gnljaelo y de sn Consejo.
RePlador

CAPITULO PRIMERO

ArtIculo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, en su ResJamento aprobado por Decreto
835/1972, de 23 de marzó, y en el Decreto 3711/1974, de 20 de
diciembre, quedan prote¡idos con la Denominación de Origen
Guijuelo, los jamones y las paletas tradicionalmente designados
bajo esta denominación geográfica, que reuniendo las caracteristi·

15449 ORDEN de JO dejunio de 1986 por la que se aprueba
el Reglamento de la Denominación de Origen Gui-
juelo y de su Consejo Regulador. .

llmo. Sr.: Redactado el Reglamento de la Denominación de
0riJen Guijuelo por su Consejo Regulador Provisional en colabo
raClón con los Servicios Técnicos dela Consejería de Agricultura de
la Junta de Castilla Y León y los de la Subdirección General del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, corresponde al
Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación aprobar dicho
Reglamento,· .

l!n su virtud, este Ministerio dispone:

Se aprueba el texto del ~ento de la Denominación de
Origen Guijuelo y de su Conseja Regulador.

Dicho Reglamento, que figura como anexo de la presente
Orden, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletln Oficial del Estado». _

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 10 de junio de 1986.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS

Prtwincia d{' .·tlara

Barrundia.
Bemedo.
C'uanango.
Iruraiz-Gauna.
San Millán.
Zalduendo de Alava.
Valdegovia.

Comunidad Autónoma
del País Vasco

RELACiÓN DE MUNlCIPIOS

RELACiÓN DE MUNICIPIOS

. PrO\'illcia La Con¡ña

Cedc:ira.

Comunidad Autónoma
'de Galicia

Provincia de Cáceres

Hoyos.

Pro\';lIcia de Gerona

Presas (Las).

•PrO\'incia de Lérida

Biosca.
Estaras.
Josa·Tuixent.
L1overa.
Molsosa.
Montolíu de Cervera.
OHus.
Pinel.
Pinos.
Ribera del Dondara.
Riner.
Solsona.
Talavera.

RELACiÓN DE~ MUNICIPIOS

Prm'incia de Madrid

Cabanillas de la Sierra.
Becerril de la Sierra.
Cadalso de los Vidrios.
Cenicientos.
Guadarrama.
Navas del Rey.
Redueña.
Robledo de Chavela.
San Manín de Valdeiglesias.
Torrelaguna.
Torremocha del Jarama.
Vellón (El).
Venturada.

Comunidad AutónOlua
de Madrid

Provincia de Tarragona

Barbará.
Conesa.
Fores.
L1orach.
Montblanc.
Pasanant.
Pilas (Las).
Prades.

-Querol.
Rocafon de Queralt.
Santa Coloma de Queralt.
Sarrea!.
Savalla del Condado.
Vallclara.

Comunidad Autónoma
de Castilla y León

RELACiÓN DE MUNICIPIOS

Provincia de Burgos
Alfoz de Bricia.
Arraya de Oca.
Bamos de Colina.
Bascuñana.
Berberaoa.
Espinosa del Camino.
Fresneña.
Fuentenebro.
Ibrillos.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalba de Losa.
Medioa de Pomar.
Poza de la Sal.
SOlresgudo. '
Tasanlos.
Valle de Oca.
ViloriG de Rioja.
Villaescusa la Sombría.
Villambistia.
Villarcayo de Merindad de Ca

tilla la Vieja.

Pro\';ncia de Palencia

Alar del Rey.
Bascones de Ojeda.
Olmos de Ojeda.
Santibanez de Ecla.

Provincia de Salamanca

Aldeadávila de la Ribera.
Berrnellar.
Cepeda.
Garcibuey.
Miranda del Castañar.
Molinillo.
Peñacaballera.
Pereila.
Santibáilez de la Sierra. ~_

Valdelacasa.
Valverde de Valdelacasa.

Provincia de Segovia

Monterrubio.
Valdeprados.

Provincia de Zamora

Ferreras de Arriba.
Familias de Fermoselle.


